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U a » ley os, oracaea y anuncios que heve.» de Insertarte ea lo» 
tOUrrrnKB O r t f l i i . w te han de mandar al Ufe Político respec-
t#*>», ñor cnvo conducto « • pasarán a loe editare* de loa menclo-
*aa1»s periódicos, 

(Real arden áe 6 de A b r i l da 1SSS.) 
l e poMiea tedas loa días, ixaepto loa d o a i i i g o t . 

OFICINAS: PÍLlGROeTs. e n t r á m e l o cUrencie 
T E L É F O N O 2.W1 

O K S I B S A D O O B Y O S T X B B A » I I 

P r o e l » do suser l pelusa 
Centro» oficial*».—eata capital, llevado a domicilio, 2,60 patetas mentí .'• i « i fue

r a de ella ,3'60 al mea, 10,80 al trimeatra, 21 a l «amostra y 42 per an afio. 

Particular»*.—Un aata capital, l levado a domicilio 12 patetas trimestre, 21 al se-

• o s t r a y 48 al ato, y fuera de ella, 16 ai trimestre, 90 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del C O La Tía, calle da Pe

l igros, S et i lo , deba .—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-ta a la Ad« 

sainiatracion con inclusión del importe del tiempo de abono «n letra de fácil cobro, 

T A R I F A nm. •!«*»%»«'••»»««» 

Anuncios procedentes de la Exee l ent i -
ainia Diputación provincial , línea o 
fracción 9 .V) pesetas. 

Dependencias oficiales, H « m M • 7 i — 
Anuncios particulares, ideni i d . . . • i 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , OO cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 
faBIDISCU Dll CMSIJO DI M1K1ST&0S 

Se Majestad el Rey Don Alfon-
iu XIII (q. D. g ) , Sn Majestad la 
&eina Dofia Viotoria Eugenia, y 
80. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
§ infantes, continúan sin novedad en 
m importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
>aiás personas de la Augusta Real Fa-
isMlHfi 

Ministerio de Hacienda 

l i m o Sr. : 

V i s t o e l expediente incoado a ins
tancia de D Joaquín Menéndez Or-
maza , cerno Gerente de la Sociedad 
«La Correa Hidráulica», en so l i c i tud 
de var ios de los beneficies de l a L e y 
de 2 de marzo de 1917; 

Resul tando que en 23 de octubre de 
1917, el interesado presentó en este 
Min is te r io una instancia fechada en 
22 del mismo mes y afio, en que sol i
c i taba para l a Sociedad que represen
ta los beneficios siguientes: exención 
de impuestos de derechos reales y 
t imbre para los aotos relacionados 
todos con l a constitución de l a enti
dad; reducción al cincuenta por ciento 
de los tr ibutos directos sobre indus
trias v sus ut i l idades, durants un 

ey " 

quinquenio ; préstamo direeto de cien
to ve int ic inco m i l pesetas (esto últi
mo en instancia 5 de noviembre de 
1918), i gua l a l cincuenta por ciento 
del cap i ta l , entregadas de una sola 
ves , o a lo maros en dos plazos, l a 
mi tad en el momento de la concesión 
y l a otra mi tad a les tres meses; l a 
Sociedad se compromete a abonar en 
los tres primeros afios solo el interés 
y se ofrece en los diez siguientes a 
reembolsar el préstamo por medio de 
amortización anual ; 

Resul tando que en cumpl imiento de 
lo prevenido en el artículo 61 del Re
g lamento de 20 de diciembre de 1917, 
para aplicación de l a Ley de 2 de mar
ón anterior, fueron publicados los anun
cios de l a industr ia de que se trata, 

eon el número oincuenta y ocho, en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL 
de l a misma, correspondientes a l día 
3 de diciembre de 1917, a fin de que 
los que se considerasen perjudicados 
con l a concesión de los beneficios so
l ic i tados pudieran, en el plazo de 
ve inte días, formular escritos de pro
testa, y que transcurrido dicho plazo 
no se ha presentado n inguna oposi- j 
ción; 

Resultando que en 10 de enero de 
1918 pasó este expediente a informe 
de la Comisión Protec tora de l a Pro- | 
ducción Nac iona l , y que en 22 del pa-
sedo mes de septiembre lo emite er. 
el sentido de que procede accederá l a 
petición del interesado, otorgándole j 
los beneficios siguientes: exención de 
derechas reales do constitución para 
el capita l de 250 000 pesetas; de t im
bre, a los títulos de las acciones repre
sentativas do él como totalmente 
subscrito y , en general, para todo ac
to relacionado con la constitución; re
ducción al 50 por 100 de los tributos 
directos sobre industr ias y sus u t i l i 
dades durante el pr imer quinquenio 
de la explotación; préstamo en efecti
vo de 1 ; ;5.000, entregadas en dos pla
zos iguales a l conceder l a protección 
y tros meses después, oon interés no 
superior al 5 por 100, si fuere directa
mente por el Es tado , o el que se fije 
al t iempo de concederla, con arreglo 
a las disposiciones que r i jan entonces 
para el funcionamiento de la ent idad 
a ouyo eargo oorra este serv ic io ; que 
siendo nueva esta industr ia , procede 
conceder que en los tres primeros 
afios no satisfaga amortización, sino 
únicamente los intereses; que el prés
tamo habrá de reintegrarse en 10 
anualidades, la pr imera de 1*¿ ouales 
habrá de pagarse dentro del cuarto 
afio, a par t i r de l a entrega del pr imer 
plazo al prestatario; que está obl iga
da l a Sooiedad petioionaria a l cump l i 
miento de cuanto previene e l capítu
lo IX del Reglamento; que l a protec
ción deberá entenderse otorgada ex
c lus ivamente a l a producción de apa
ratos denominados correa hidráulica 

en cant idad mínima de 200 por afio, y 
que deben cumpl i rse lo preceptuado 
en los artículos 46 y 48 del Reg la
mento; 

Resul tando que por acuerdo de la 
Subsecretaría de este M j i i s t e r i o , pasó 
es e expediente a informe sucesivo de 
las Direcciones de T imbre , Conten
cioso, Contr ibuciones, Tesoro e Inter
vención general. 

Resultando que en 6 de noviembre 
de 1919 l a Dirección general del T i m 
bre informa en e l sentido de que 
procede conceder a la Sociedad «La 
Correa Hidráulica», la exención del 
impuesto de T imbre , con arreglo al 
art. 12 A , apartado primero del Re
glamento de 20 de diciembre de 1917, 
debiendo comprenderse en la exención 
que se conceda ei T imbre que deven
gue l a emisión de 500 acciones nomi
nativas de 500 pesetas cada una , cons
t i tut ivas del capi tul sooial de l a refe
r ida ent idad; 

Resultando que l a Dirección gene
ra l de le Contencioso en 19 de d ic iem
bre de 1919, informe en el sentido da 
que procede conceder la exención del 
impuesto de Derechos reales, para 
los actos relacionados con l a const i tu
ción de la Sociedad anónima «La Co
rrea Hidráulica»; 

Resultando que l a Dirección gene
ra l de Contr ibuciones, emite informe 
en 15 de enero del actual afio, en el 
sentido de que procede conceder a la 
Sociedad anónima «La Correa H i 
dráulica», l a reducción a l 50 por 100. 
durante un quinquenio , de las sumas 
que a l a misma corresponda satisfacer 
por la Contribución ssbre Ut i l idades , 
establecido en l a base 4.", apartado C 
de l a ley de Protección a la Industr ia 
Nac iona l , y en el apartado C del ar
tíoulo 12 de l Reglamento respectivo, 
oon las reservas y garantías que d i 
chas disposiciones legales exigen. 

Resul tando que pasado a informe 
de l a Dirección general del Tesoro 
públioo, le emite expresando en 21 de 
enero próximo pasado, que en tanto 
no se resuelva de un modo definit ivo 
aeerca del sistema a seguir p a n l a 

concesión de los auxi l ios en metálico 
previstos en l a L e y de 2 de marzo de 
1917 para el desarrol lo de las indus
trias, no es procedente, a B U juicio, 
acordar en cuanto a l a petición do 
anticipo de 125.000 pesetas qne ha
ce el Director de l a Sociedad anónima 
« La Correa Hidráulica», ouya Socie
dad, caso de constituirse el Ranoo de 
Crédito, deberá acudir a dicho esta
blecimiento con su pretensión. 

Resultando que dispuesto de nn 
modo terminante en el artículo 52 del 
Reglamento que en todo caso debe 
oirse a l a Intervenoión general, y pa
ra cumpl i r dicho precepto, se remitió 
este expediente a su informe, y lo ha
ce en 8 de marzo actual conformándo
se con todos los emitidos anter iormen
te, y proponiendo la concesión de los 
beneficios referentes a T imbre , Dere
chos reales y tr ibutos directos, que
dando aplazado por ahora el referen
te a l auxilio metálico. 

Vistos los artículos de la L e y de 2 
de marzo de 1917 y del Reg lamento 
de 20 de diciembre del mismo afio re
ferentes a l ca to ;y 

Considei audo que el peticionario ha 
oumplido en este expediente cuantos 
requisitos le exigen ios artículos 39 y 
siguiente, como indispensables para 
obtener l a protección de Ja L e y , y qne 
se refieren a l a nacional idad del per 
sonal empleado en l a producción de 
los accionistas y del mater ia l u t i l i z a 
do com>> primera materia; 

Considerando que el artíoulo 62 del 
Reglamento dispone que la Comisión 
Protectora de i a producción nacional 
•I el o iganis ino encargado, en primer 
término, de examiuar los expedientes; 
y vistas las condiciones de la indus
t r ia , informar sobre s i están compren
didas dentro de les preceptos legales, 
y proponer en su couseouencia la pro
tección que debe otorgarse; 

Considerando que este organismo 
en el caso que nos ocupa ha emitido 
informe favorable, en todo con la pre
tensión aducida por el Director de la 
Sociedad anónima «La Correa Hidráu
lica». 



Considerando qne el artíoulo 52 del 
Reg lamento dispone que devuelto el 
expediente por la Comisión protecto
r a , el M in i s t r o de Haoienda oirá, 
•demás, según loa cásea, a cuantos 
Centros administrat ivos o técnioos es
t ime por conveniente sobre l a proce
dencia o improcedencia de l a conoe-" j 
sión; 

Considerando que en el presente ca
so, oídas las Direcciones del T imbre , 
de lo Contencioso, de Contribuciones, 
Tesoro e Interverción general; las 
primeras por sor los Centros admi
nistradores de los impuestos a que se 
oontraen los beneficios pedidos, y la 
última por disposición expresa y ter
minante del artículo 54 del Reg la
mento, todas han emit ido informe fa
vorable a l a eonoesión, dejando única
mente en suspenso lo relat ivo al prés
tamo de 125.000 pesetas solioitado, 
por no estar resuelto el modo como se 
han de hacer estas operaciones, 

S . M . el Rey (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por l a Comi
sión protectora de la Producción na-
eional , y lo informado per las Direc
ciones general del T imbre , de lo Con
tencioso del Estado , de Contr ibucio
nes, del Tesoro público, Intervención 
general y esa Subsecretaría, se ha 
servido conceder a l a Sociedad anóni
ma denominada «La Correa Hidráuli
ca * , domic i l iada en M a d r i d : 

1. ° L a exención del impuesto del 
T imbre qne devenguen los actos de 
constitución, entendiendo extendida 
a l que devengue la emisión de 500 ac
ciones de 500 pesetas cada t ina, re
presentativas del capital soc ia l . 

2. * Conceder i gna l exención con 
respeoto a l impuesto de derechos rea
les, para los actos de constitución da 
l a Sooiedad; 

3. * Otorgar la reducción a l c in
cuenta por ciento, durante un quin
quenio, de las sumas que a l a misma 
Sociedad corresponda satisfacer por 
l a oontribueión de Ut i l idades ; 

4. " Que qu da aplazado lo relat ivo 
a l a petición de préstamo en metálioo 
de ciento veint ic inco m i l pesetas, m i 
tad del capital empleado, hasta que se 
oree e l Banco Industr ia l de Crédito, 
a l cua l deberá recurr i r la entidad i n 
teresada para obtenerlo; 

5. ® Que la protección se entienda 
otorgada exclusivamente a la fabrica
ción de aparatos denominados «Correa 
Hidráulica», y obl iga a l a Sociedad 
beneficiada a producir un número de 
200 aparatos anuales; y 

6. ° Que por el Min is ter io de H a 
oienda se dioten las disposiciones en
caminadas a que l a inspección men
ciona en el art 48 del Reglamento 
se l l e va a efecto por el Negociado de 
M i r a s y A g u i s Subterráneas del M i 
nisterio de Fomento o por la Granja 
Escue la de A g r i c u l t u r a . 

L o que de Rea l orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dics guarde a V . I. muchos 
años.—Madrid, 25 de marzo de 1920. 

B U G A L L A L 

Sr . Subsecretario de este Minister io . 
(Núm. 862 ) 

gobierno Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Carreteras 

Par t i c ipando a este Gobierno o i v i l 
la Je fatura de obras públicas de l a 
p rov inc ia , qne se han recibido defini
t ivamente las obras de reparación de 
l a fábrica, en los kilómetros ochenta 
y ocho y ochenta y nueve de la carre
tera de Ocafla al Puente de l a Pedre
ra , este Gobierno [c iv i l de conformi
dad con lo prevenido por R e a l orden 
de tres de agosto de m i l novecientos 
diez , inserta en l a Gaceta de Madrid 
correspondiente a l día veintidós del 
propio mes, ha acordado disponer que 
por los Alcaldes de los términos mu
nicipales de A l d e a c el Fresno y "Vi l la 
del P rado , en los ouales se han ejecu
tado las obras, se remi ta a l a expresa
da Je fatura de Obras públicas las cer
tificaciones de que trata la c i tada Rea l 
orden, en un plazo que no excederá 
de tre inta días, pasado el cual se en
tenderá que no te ha formulado recia 
mación a lguna contra el contrat ista 
de las expresadas obras, D . E m i l i o 
García Lo ro . 

M a d r i d , diez y nueve de abr i l de 
m i l novecientos v e i n t e . — E l Goberna
dor, Marqués de Gr i j a lba . 

( A . - 2 9 2 ) 

Par t i c ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Je fatura de Obras públieas de l a 
prov inc ia , que se han recibido defini
t ivamente las obras de p in tura de l a 
parte metálica del puente sobre el río 
Jarama, en los kilómetros quince y 
diez y seis de la carretera de tercer 
orden de Chinchón a Ciempozuelos, 
este Gobierno c i v i l , de conformidad 
con lo prevenido por Rea l orden de 
tres de agosto de m i l noveeientos 
diez, publ icada en l a Gaceta de Ma
drid correspondiente a l día veintidós 
del propio mes, ha acordado disponer 
que por los Alcaldes de los términos 
municipales de T i tu lo i a y Ciempozue
los en los euales se han ejecutado las 
obras, se remita a l a expresada Je fa
tura de Obras públicas la certificación 
de que trata l a citada Rea l orden, en 
uu plazo que no excederá de treinta 
días, pasado ol cual se entenderá que 
no se ha formulado reclamación a l g u 
na contra fel contratista de las expre
sadas obras, D Salvador Segovia. 

M a d r i d , cuatro de noviembre de m i l 
novecientos diez y nueve. 

E l Gobernador, 
J . An ton io Cabestany. 

(Núm. 2.473) ( D . - 46) 

—3r**t=— 
Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 

l a Jefatura de Obras públicas de esta 
prov inc ia , que se han recibido defini
t ivamente los acopi<>8 de piedra corres
pondientes a l a reparación de los kiló
metros siete al doce de l a carretera de 
o r imer orden de Madr id a Cádiz, este 
Gobierno, de conformidad con lo pre
venido por Rea l orden de tres de 
agosto de m i l novecientos diez, pub l i 
cada en l a Gaceta correspondiente a l 

día ventidós del propio mes, ha aoor
dado disponer que los A lca ldes de los 
términos municipales a qne efeotan 
dichas obras remitan a l a expresada 
Jefatura de Obras públicas las cer t i 
ficaciones de que trata l a c i tada R e a l 
orden, en un plazo qne no excederá de 
treinta días, a cuya terminación de no 
ser enviadas diohas certificaciones, se 
entenderán no haberse formulado con
tra el contratista reolamación a lguna. 

M a d r i d , once de diciembre de m i l 
novecientos treee. 

E l Gobernador, 
Por tago . 

( D . - 4 7 ) 

Part ic ipando a este Gobierno o i v i l 
l a Jefatura de ebras públicas de l a 
provinoia, que se han recibido defini
t ivamente las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros quinoe a l diez 
y siete de la carretera de pr imer orden 
de Madr id a Castellón, este Gobierno 
c i v i l , de conformidad eon lo prevenido 
por R. O. de tres de agosto de m i l 
novecientos diez, publ icada en l a Ga
ceta de Madrid correspondiente a l día 
veintidós del propio mes, ha acorda
do disponer que por los A l ca ldes de 
los términos municipales de Val leoas, 
Voc iamadr id y A rganda , en los euales 
se han ejecutado las obras, se remi ta 
a l a expresada Je fatura de Obras pú
blica» las certificaciones de que trata 
la citada Real orden en un plazo que 
no excederá de tre inta días, pasado 
el cual se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna contra el 
contrat ista de las expresadas obras, 
D . Franoisco Lozano Loeches. 

Madr i d , veintisiete de marzo de m i l 
novecientos v e i n t e . — E l Gobernador, 
Marqués de Gr i j a lba . 

(Núm. 770) (D.—48) 

Diputación Provincial 
M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputaoión prov inc ia l en la 
sesión de l l de noviembre de 1919, 
que se publica a los efectos del ar
tículo 64 de la ley P r o v i n c i a l y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a 
Coro-oración de 31 de octubre de 
1917. 

E l e va r a definitiva l a adjudicación 
prov is ional hecha a favor de D . J u a n 
F r a n e i co Aufión para el entreteni
miento de l a calefacción centra l de la 
casa palacio p rov inc ia l . 

Devolver a 1). Anton io Mora l a P l a 
za ls fianza que constituyó para r e s 
ponder do su contrato de suministro 
de leche de v a c b s a los establecimien
tos provinciales, durante el pasado 
año de 1918. 

Quedar enterada del oficio del De 
pc.üitario de fondos provinciples par
ticipando hnber ingresado en l a Cfija 
prov inc ia l las 325,08 pesetas sobrantes 
de la indemnización abonada por le S >• 
cied:id de Seguros Mutuos contra incen-
ñitié do o sas de Madr id , por el i nutr i 
do en ol Hospicio el c'ía 27 de Febre
ro último, 

Dec arar de a b o n o , con cargo a l a 
cmsignrción corre 8[>0l diente dol pro 
supuesto, l a cuenta rendida por el lns-

peotor conductor de dementes, por los 
gastos ocasionados en la conducción de 
diez dementes desde l a Sala de Obser
vación del Hospi ta l prov inoia l y M a 
nicomio de Ciempozuelos, a las pro
vincias de Toledo, C iudad Rea l y B a 
dajoz, ascendiendo el importe de l a 
misma a l a oantidad de 7B' i } 45 pesetas, 
debiendo reintegrar dicho funciona
r io a la Caja de la Corporación, e l sa l 
do d« 70,55 pesetas que resul ta a favor 
de la misma. 

Quedar enterada del acta levantada 
en el A si lo de Nuest ra Señora de las 
Mercedes oon motivo del reparto y sor
teo de los premios de la fundación ins 
t i tu ida por D.* A n a Honora Cangrand , 
correspondientes a los años de J918 y 
1919 y los de 1903 y 1904, que han 
quedado disponibles por fa l lec imiento 
de las asiladas a quienes se concedie
ron, y que han sido adjudicados a las 
siguientes acogidas: Isabel Rodríguez 
Cabrero, Concepo ion García Echar t e , 
V i ce i ta García R u b i o , Carmen del 
A l amo A l va rez , Josefa V i l l a Rodrí
guez, E l v i r a López Díaz, Mercedes 
Lan i l l o s García y Ce l ia García do l a 
F e x ; y disponer que por l a ^opositaría 
se l leve a efecto la imposición en l a 
Caja de Ahorros de las car t i l las corres
pondientes a cada una de las expresa
das acogidas. 

Desestimar la instancia de l a expó
sita Gabr ie la Navarro, por no tener 
derecho a l dote que sol ic i ta, teda vez 
que no ha pertenecido a l Co leg io de l a 
P a z . 

E n v is ta del oficio del Super i o r del 
Manicomio de Ciempozuelos p a r t i c i 
pando l a fuga del aliñado A m o s Pé
rez Ga l a , que se exprese a aquél e l 
disgusto de la Corporación por la repe
tición de estos hechos, previniéndole 
adopte las necesarias medidas para 
evitarlos; y que se comunique la fuga 
a la Dirección general de Segur idad* 
paru quo se proceda a l a busca y c a p 
tura del antedicho alienado, y a s im is 
mo se comunique a la fami l ia , si l a 
Dirección del Manicomio no lo hubiese 
hecho. 

Anunc i a r concurso, por término de 
diez días, para proveer l a plaza de 
Oficial mayor de Secretaría, de confor
midad con lo que dispone el art. 16 
del Reglamento de servicio inter ior de 
las oficinas. 

A d m i t i r las dimisiones presentadas 
por los alumnos internos de pr imera 
clase de medicina D . Ernes to So ja y 
D . Faust ino Barrera . 

Correr l a escala en el Cuerpo de 
alumnos internos ascendiendo en sn 
consecuencia a pr imera clase, con e l 
haber anual de 900 pesetas, a los dos 
primeros de segunda D . E m i l i o García 
Martínez y D . Leoncio Ramón Fernán
dez García; a segunda clase, con el ha 
ber anua) de 700 pesetas, a los dos p r i 
meros de tercera D . A n g e l Capote R o » 
drignez y D.* María Bardan M a t e u , y 
a tercera clase, con el haber anual de 
500 pesetas, a los dos primeros super
numerarios D . L u i s Manuel Fernández 
y D . Santos Pagadigorrea Múgica. 

Quedar enterada de los nombramien
tos provisionales de peones camineros, 
hechos por el S r . V is i tador a favor de 
D. Fe l ipe Mingo y D . Modesto A r gu i j o 
D . Francisco Carralón y D Marce l ino 
Garnacho. 

Quedar enterada de l oficio del Jefe 
de la Sección administrat iva de P r i m e 
ra enseñanza de la provinoia p a r t i c i 
pando que, por Rea l orden, le ha sido 
elevado a ó.000 pesotas el haber del 
p i fe-or jefe de las Escuelas del H o s 
picio, i). A l v a r o Gonráloz R ivns , con 
tftetos da l . °de Agos to . 

A p i o b a r ol proyecto de Ordenanzas 
^ n n m c i p 1 s / f r m u l a d o p o r el A y u n t a 
miento do Fuencarra l , excepto en fcU 



ar t . 79 al preceptuar «sólo las autorida
des podrán fijar en las esquinas y sitios 
públicos anuncios o papeles que tengan 
notic ias políticas». 

Disponer: 1.° Qne te requiera a to
das lis Compafiaís de fluido eléctrico 
domiciliadas en Aranjuez o que pasen 
por su término, a fin de que formulen 
proposición comprensiva de instala
ción, suministro y conservación del 
material eléctrico en los edificios des
tinados en dicha población a Hospic io 
p rov inc ia l ; 2.° Disponer que por el 
A rqu i t e c t o prov inc ia l se reconozcan 
los desagües de dichos edificios, o sea 
de las casas l lamadas de Pontejos,Negra 
y Cuarterón, informando sobre bu c a 
pacidad y norma l funcionamiento; 3.° 
Que por el S r . Arqu i t ec to prov inc ia l 
y persona designada por el estableci
miento, se reconzcan y prueben las co
cinas instaladas, a fin dequealempo-
zar su funcionamient.Mio fal to, a ser posi 
ble, ningún detalle; i . * Que se recabe 
del Ayuntamien to de Aranjuez o l n -
tendeucia dol Real Pa t r imon io , favo
rable respuesta sobre la ampliación de 
la concesión quo tio: en hecha para l a 
dotación del servicio de agua a los ex
presados edificios; 5.° Inv i tar a l pro
pietario de la finca de dicho Real sit io 
( l lamada del juego de pelota), a fin do 
que formule proposición para el arren
damiento do la misma, con objeto de 
dar a m p l i t u d a la denominada casa 
Negra con patios amplias y a lguna 
construcción accesoria; 6.* Que se averi
güe el precio de l a tonelada en f e r ro 
carril para el transporte de enseres, y 
el qne a lguna Com pañía de tronsportes 
po iría ofrecer para su conducción d i 
recta en camiones automóviles; 7.° 
Encomendar al Arqu i tec to p rov inc i a l 
el estudio detallado, en lo que afecta 
a la instalación de talleres, para que 
proponga la forma de hacer ia adapta
ción y traslado en los edificias a c tua 
les o eu otros de que pudiera disponer
se, dando cuenta de las dificultades 
qne se ofrezcan; 8." Que por dicho 
Arqu i t ec to , de acuerdo eon la Secoión í 
de Beneficencia, se forme el presu- | 
puesto para el traslado del Hospic io a | 
Aranjuez ; 9." Quo por l a Contadutía 
da fondos prov inc ia l aa se informe so- j 
bre la forma de habi l i tar el crédito pa -
ra estos gastos, y 10.° Que se gestio- : 

ne [el abastecimiento da artículos de 
consumo para que el suministro se • 
efectúe en Aran juez desde el pr imer 
día en que el pie de fami l ia del estable
cimiento haya dé residir en dioho 1 

Real s i t io. 
Disponer que se impr ima y reparta 

nuevamente a los Sres . Diputados l a 
ponencia redactada por lo Sres. Sor ia , 
Pí y Mer ino , re lat iva a l a construcción 
del nuevo Hospic io 

Qae por el Src V is i tador de Manico
mios, acompañado del Mó l ico de la Be
neficencia prov inoia l , adscrito a los 
manicomios, especialista en las enfer- \ 
mdades mentales, S r . Huertas, se gire 
uua v i s i t a a l Manicomio de V a l l a d o l i d 
para enterarse del estado en que se on-
cuentran nuestros alienados y propo- ( 

ner las medidas a que haya luga r . 
Pasar a la Comisión < orrespondiente 

la propuesta del S r . Garc ' a Quejido 
para que se confieia a l a Comisión pro
v inc ia l l a facultad de e l id ir de su seno, 
a los Visitadoras de los estublecimien- , 
tos provinciales. 

Madr id , 21 do noviembre do 1919. 
E l Secretario, 
Simón V i n a l s . 

Contaduria.—Negociado 4* 

A V I S O 
E n cumpl imiento del precepto le

gal prevengo a los Sres. A lca ldes de 
la prov inc ia la obligación que tienen 

1 

de ingresar en l a Caja de esta Corpo
ración sus respectivas ouotas de con
t ingente prov inc ia l , correspondientes 
al p r imer tr imestre de l aflo económi
co de 1920-21, cuyo pago efeotuarán 
dentro de l a pr imera decena de l pró
x i m o mes de mayo. 

A l mismo tiempo les intereso el pa
go de lo que adeudan por atrasos de 
años anteriores, así como lo corres
pondiente a las Obligaciones m u n i c i 
pales a aquéllos que las emit ieron en 
pago de atrasos por el expresado eon-
cepto; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, y pr>r sensible que sea, l a 
Diputación procederá contra los moro
sos a tenor do lo que la L e y preceptúa. 

M a d r i d , 15 de abr i l de 1920. 
E l Pres idente , 

A l fonso Díaz Age ro . 
(Núm. 863.) 

GelegacióR Regia de p i r a enseñanza 
D E M A D R I D 

C O N C U B S I L L O 

E s t a Delegación, de acuerdo eon lo 
prevenido en el artículo 61 del E s t a 
tuto general del Magis ter io , anuncia 
para su provisión, por conoursi l lo en
tre los Maestros de esta Corte, las s i 
guientes escuelas: 

De niños. 

L a un i ta r ia de l grupo B , número 
30, establecida en l a calle del A m o r 
de Dios , número 21, con casa h a b i t a 
ción para el Maestro. 

U n a p laza de Maestro de Sección 
de l a escuela graduada estableoida en 
la cal le de Ba i l en , número 28. 

U n a p laza de Maestro de Seoción 
de la escuela graduada establecida en 
la calle del Príncipe de Vergara , nú
mero 61 . 

U n a p laza de Maestro de Sección 
de la escuela graduada establecida en 
l a C a v a A l t a , número 5. 

L o s Maestros que aspiren a las c i 
tadas esouelas, deberán presentar sus 
instancias acompañadas de las hojas 
de servicios debidamente certi f icadas, 
en l a Seoretaría de esta Delegación, 
dentro del plazo de quince días, con
tados desde el siguiente a l de l a pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de l a p rov inc ia . 

E l orden de prefereueia para l a ad
judicación de las vacantes, será el que 
determina el artículo 62 del Esta tuto . 

C o n arreglo a lo dispuesto en el nú
mero segundo de la Real orden de 3 
de enero de 1919, l a resulta de escue
l a un i tar ia de esto concursi l lo se ad 
judicará a l Alaestro que l a sol ic i te , 
siempre que reúna las condiciones 
que determina el número quinto del 
artículo 9 J del v igente Estatuto . 

M a d r i d , 15 de abr i l de* 1920. 
E l Delegado Reg io , 

Ramón Herrerro Díaz. 
(Núm. 861) 

fíoios y solares de l a Zona de ensanehe 
de esta capi ta l , para el aflo do 1920 21, 
so encuentra expuesta a l público en 
el l oca l del Registro F i s c a l (ensanohe), 
sito en l a Administración de C o n t r i * 
bueiones (Casa de l a Moneda), por tér
mino de ocho días, contados desde l a 
feoha de l presente anuncio y horas de 
once a trece, para que los contr ibu
yentes inc luidos en la misma y suje
tándose a lo dispuesto en el art. 26 del 
Reg lamento de veint icuatro de enero 
de m i l ochocientos noventa y cuatro, 
puedan formular las reclamaciones 
que consideren oportunas. 

M a d r i d , 11 de abr i l de 1920. 
E l Admin i s t r ado r de Coatr ibuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 866) 

G O B I E R N O M I L I T A R 
D E L A 

PROVINCIA Y PLAZA 
D E M A D R I D 

D. Fernando Romero B i enc in to , 
Genera l de división y Gobernador m i 
l i t a r de esta plaza y provinoia, hago 
saber: Que dispuesto por l a super ior i 
dad se proceda a l a expropiación for
zosa de los terrenos munic ipales do 
Carabanchel A l t o y Aleorcón, limí
trofes al Aeródromo de Cuatro V i en 
tos, para ampliaoión del mismo, y a 
tenor de lo que preceptúa el párrafo 
2.° del artículo 13 de l a Ley , a los fines 
de l a prev ia correspondiente declara
ción de u t i l i dad pública de dichos te
rrenos, se entabla esta pretensión por 
el presente anuncio para conocimiente 
de los interesados, a fin de que on u n 
plazo de veinte días hábiles, que se 
empezará a contar desde el de l a fe
cha en que tenga lugar l a inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L 
de esta provinoia, produzcan ante m i 
autor idad las reolamaoiones que 
crean oportunas. Los planos y docu» 
mentos correspondientes, se encuen
tran en l a Seoretaría de este Gobier
no m i l i t a r . 

E l Genera l Gobernador, 
Fernando Romero . 

(Núm. 853) (O.—90) 

MiDiDisteloíi ¡te Ccntribuciop.es 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Terminada !a confección de l a M a 
trícula do l a Contribución sobro edi-

?30VlOENClftS JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins tancia 

C O N G R E S O 
P o r el S r . Juez de pr imera instan

cia del d istr i to del Congreso de esta 
Corte, en prov idencia dictada en el 
día de.hoy en el juicio de ab intestato 
de doña J u l i a Pérez Caloca, natural 
de Madr id , de cincuenta y cinco año3 
de edad, soltera, hija de J u l i a n a Pé
rez Caloca, y que falleció en l a cal le 
de Galería de Robles, número 8, piso 
bajo, el día 11 de noviembre de 1911. 
se ha acordado citar a los acreedores 
que puedan ex is t i r contra dicha he
rencia, p n a que ol día 11 de jun io 
próximo, a las once horas, comparez
ca /i en este Juzgado , sito en la oalle 
del Genera l Oa%ta&Ot, mira 1, para 
dar principió a la práctica del inven
tario que determina el art. 1.016 del 

Código oivil, bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, les parará e l perjui
oio quo haya luga r en derecho. 

Y para su iaseroión en ol B O L K T Í N 
O F I C I A L , para quo s i r va de oitaeión a 
les acreedores que puedan ex ist i r oon
tra d i cha herenoia, expido el presente, 
que firmo en M a d r i d , a 6 de abr i l 
de 1920. 

Y.* B.° 
El Juez de 1.a instancia, 

José Prendes Pando. 
E l Secretario, 

Roque Nove l l a . 
(Núm. 850.) ( C — 5 0 . ) 

D. Josó Prendes Pando y Díaz Lav i a -
da, Jue z de pr imera instancia e ins
trucción del d i s t r i t ode l Congreso de 
esta Corte . 

P o r el presente eito, l l amo y em
plazo al procesado En r i que Manzana
res M o l i n a , natura l de Martos (Jaén) 
hijo de Ramón y de Enr i que ta , d e 

diez y nueve afios de edad, soltero, 
estudiante y domic i l iado últimamente 
en l a cal le del A m p a r o , números 12,14 
y 16, p r inc i pa l , para que en el término 
de diez días, contados desde el s i 
guiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserta en l a Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala-audienc ia , s i ta 
en el Pa lac io do los Juzgados, calle del 
Genera l Castaño, con el objeto de no
tificarle el auto, decretando su prisión 
e ingreso en l a Cárcel, así como empla
zar le con e l de terminación de suma
rio; apercibido que, de no ver i f icar lo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuic io a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idodes y ordeno a los 
agentes de la policía jud i c i a l procedan 
a la busca del expresado procesado, 
ouyas señas personales son: estatura 
regular , pelo negro, ojos pardos, na
riz aguileña, y vestía decentemente, y 
en e l caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en l a Cárcel ce lu lar o 
en este Juzgado . 

M a d r i d , 18 de marzo de 1920. 
José Prendes P a n d o . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l ine r . 

(Núm. 706.) ( B . - 6 2 8 . ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r t u d de prov idenc ia fecha 
diez y seis de l corriente mes, diotada 
por el S r . J u e z de pr imera instancia 
de l d is tr i to de l a Un ive rs idad , de esta 
Cap i t a l , en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos a instancia de D . E n r i 
que Ceba contra D . L u i s Ruedas, so 
sacan a l a venta , en piíbliea subasta, 
diferentes máquinas, muebles, géne
ros y cbjetos para l a elaboración de 
calzado, en l a cant idad de t re inta m i l 
setecientas pesetas en que han sido 
va lorados , para cuyo remate se ha 
señalado el día ouatro de mayo pró
x imo , a las diez de su mañana, en la 
Sa la A u d i e n c i a de dicho Juzgado, y se 
previene que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partea 
de l a cant idad que s i rve de tipo para 
la subasta, y que para tomar parto en 
ósts, deberán consignar previamente 
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leí lioitadores en la mesa del Juzga
do o an el Establecimiento destinada 
al efecto, el diez por oiento efectivo 
de las treinta mil setecientas pesetas, 
tipo de la subasta, sin cayo requisito 
no serán admitidas sus proposiciones. 

Madrid, diez y sais de abril de mil 
novecientos veinte. 

V.° B.° 
£1 Juez de 1.a instaneia, 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé 

(A . . -287 ) 

Rectif icación 
E n el edicto publ icado eu este B O 

L E T Í N O F I C I A L , correspondiente al día 
15 de los corrientes, procedente dal 
Juzgado de pr imera instanoia del d i s 
t r i to de l a Un ive rs idad de esta Corte, 
Secretaría del S r . González Bernabé, 
y autos a instanoia de l a S ra . Marque- j 
aa v iuda de Luque contra l a Sociedad 
Minas del Tesorero, se dice oomo pre
cio de un sable aéreo, 7.576 en vez de 
deoir 700.676, queda subsanado e l 
error . 

P a r p e de Intendencia de Madrid 
A N U N C I O 

Deseando este Parque contratar el 
suministro de pan a las fuerzas del 
Ejército de guarnición en Aranjuez y 
a los transeúntes del mismo por dicho 
Cantón, inv i t a a los industr iales pa
naderos de l a loca l idad para que 
presenten proposiciones en l a forma 
que estimen más convenieate para ve 
ri f icar dicho sumin is t ro , sobre l a base 
dé que el precio que por l a ración 
abonará el Estado será como máximo 
el de 0'3S pesetas, debiendo pesar d i 
oha raoión después de cocida 630 gra
mos y estar d i v i d ida en dos piezas de 
315 gramos oada una, siendo elabora
da precisamente con har ina do tr igo 
completamente pura y de la clase de
nominada «única» en l a actual idad. 

El número de raciones calculadas 
por un año es aproximadamente el de 
200.000, o sea un promedio de 16.666 
mensuales. 

Las proposiciones podrán presen
tarse en el Almacén de Intendencia 
de Aranjuez o en el Parque de Inten
dencia de esta Corte, para acordar las 
bases a que ha de sujetarse el contra
to y que se estimen convenientes por 
ambas partes contratantes, teniendo 
presente que el gasto de anuncios en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia, será 
satisfecho por el contratista a quien 
se adjudique el serv ic io . 

El plazo de admisión de proposicio
nes será el de diez días, a contar de 
la fecha del presente anuncio, pudien
do presentarlas todos los días labora
bles, de diez a treoe, tanto en el A l 
macén de Aranjues, oomo en este 
Parque. 

Madrid, 14 de abril de 1920. 
Si Coronel Director, 

Firmado. 
(Núm. 856) (E . -251.) 

ii 

Habiéndose auspendido para sub
sanar defioienoias en e l expediente, 
el aeto de licitación de la subasta 
anunciada en 1.* del actual y que debió 
tener lagar el d ia 12 del mismo, para 
la adquisición de ooho motocisletas 
oon carro lateral para el servic io de l 
mismo, quo debe verificarse por su 
basta general según lo dispuesto por 
Rea l orden manuscr i ta de 9 de marzo 
último, y con arreglo a l presupuesto 
aprobado por l a misma disposioión, se 
haee saber a los que deseen tomar par
te en e l l a , que el acto de la lioitación 
tendrá lugar el día 29 del presente 
mes, a las once horas, en el local de l a 
Comandancia general de Ingenieros de 
la 1.a Región, sito en el edificio del 
Minis ter io de l a Guerra , y que los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto todos los días laborables, denue 
ve a trece en l a Oficina pr inc ipa l del 
citado Reg imiento , que tiene su resi
dencia en el Real sitio de E l Pardo . 

P a r a tomar parte en l a subasta será 
condición indispensable que los l i 
citadores acompañen a sus respeotivas 
proposiciones l a carta de pago que 
justifique haber impuesto en i a Caja 
general de Depósitos o en sus sucur
sales, l a suma equivalente a l 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
por el precio límite señalado en e l 
pl iego. 

El aoto se celebrará con arreglo a l 
Reglamento de contratación admin is 
t ra t i va en el ramo de Guerra aproba
do por Rea l orden c i rcu lar de 6 de 
agosto de 1909, ley de A d m i n i s t r a 
ción y Contab i l idad de 1.° de ju l io de 
1911, ley de Protección a l a indus t r i a 
nacional y demás disposiciones com
plementarias, debiendo ser los mate
riales de fabricacióa nacional, y que
dando el postor obligado a indicar en 
la proposición su procedencia. 

Si eu el acto de la subasta resul ta
sen dos o más proposiciones iguales, 
se continuará la licitación por pujas a 
la l l ana durante quince minutos entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
terminada l a cua l , s i subsistiere l a 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sel lado de l a clase 11 . a , ajustán
dose en lo esenoial al modelo inserto 
a continuación y deberán ser aoompa 
fiadas de los dooumentos que acredi
ten la personalidad del firmante y los 
demás expresados en dicho modelo. 

M a d r i d , 17 de abr i l de 1920. 
E l Coronel , 

J u a n Montero. 

Modelo de proposición: 
Don F . de T . y T , domici l iado en ... 

y oon residencia en prov inc ia de 
oalle de número enterado del 
anuncio de subasta publ icada en l a 
Gaceta de Madrid o B O L K T Í N O F I C I A L 
o l a prov inoia fecha... de... para rea

l i z a r por subasta l a adquisioión de... 
y del pliego de condiciones a que en 
el mismo se alude, se compromete y 
obl iga con sujeción a las cláusulas 
del mismo y su más exacto oumpl i 
miento, a ejeoutar el siministro me

diante los preeios ... (han de indicarse 
por oada unidad del presupuesto en 
pesetas y céntimos, todo en letra), 
aoompañando sa oédnla personal co
rriente de ... oíase expedida en ... (o 
pasaporte de extranjería en sn caso, 
y el poder notarial, también en su 
caso), así oomo el último recibo de la 
contribución industrial. 

... de ... de 19 0. 
( F i rma y rúbrioa) 

( E . - 2 4 9 ) 

P a r p e de lntendencia.de! Ejército 
ü » JS M A . O R 1 D 

Dirección. 

A N U N C I O 

P o r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de esto Parque, se convoca 
por el presente a concurso de posto
res p* ra el día 5 de mayo de 1920, a 
las once horas, con objeto de adqu i r i r 
los artículos de suminis tro y consumo 
necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez , To ledo, 
Campamento de Carabanchel , Getafe, 
Legones, Vicálvaro y almacén de E l 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para las mismas, avena pa
ra piensos, carbón vegetal , carburo de 
calcio, sosa cáustica, ceba ¡a, cok para 
cocinas, cok para hornos, esparto, ga
so l ina , grasa consistente para máqui
nas, hab*s, har ina de flor, har ina de 
todo pan, h u l l a para máquinas, jabón, 
leña para cocinas, leña para hornos, 
paja de pieaso, paja arga para rel le
no de jergones, petróleo y sa l . 

El acto se celebrará en esta Direc
ción ante el T r i buna l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Direoter del estab e-
cimiento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los pl ie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo, tres o cuatro días 
antes del ooncurso-

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción a l modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar t .dos los artículos, 
varios, uno sólo o parte de uno. 

Se unirá a l a proposición l a cédula 
personal del proponente, recibo da l a 
contribución indust r ia l correspondien
te a l último tr imestre y talón de de
pósito de l a Genera l o recibo del P a 
gador de este Parque de haberle he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran
te dicho t iempo, y s i resultasen entre 
las proposiciones aceptadas dos o más 
iguales en precio y ca l idad, se veri f i 
cará licitación por pujas a l a l l ana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurr ido el cua l , 
si subsistiese l a igua ldad, decidirá el 
sorteo, y se adjudicará el servicio a 
quien corresponda. Adjudicado éste 
provis ionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente l a obligación de entregar el ar
tículo y otorgar la escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de los 
preceptos de l a ley de Contab i l idad 
de la Hac ienda públioa de 1.a de ¡ulio 
da 1911. 

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley, 
euando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para la 
oelebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remato a costa 
y riesgo del mismo rematante. 

Los efeetos do esta declaración se
rán: 

1. ° L a pérdida de la garantía o 
depósito, que desde luego se adjudica
rá al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por l a demora en 
el servicio. 

2. ° L a oelebración de un nuevo re
mate bajo las mismas oondioiones, pa
gando el pr imer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3. # No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, l a A d m i n i s t r a 
ción ejecutará el servic io por su cuen
ta o por contratación d i rec ta , respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición. 

Madr id , 14 de abr i l de 1920. 
E l Coronel Director , . 

F i r m a d o . 

Modelo de proposición: 
D..., vecino de..., oonoédula perso

nal que se acompaña y recibo de la 
contribución del último tr imestre , en
terado del anuucio publ icado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artículos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de M a 
dr id y sus depósitos y almacenes en 
este día y de los pliegos de oondioio
nes formu'ados por e l mismo, ofrece 
(en letra la cant idad de cada artículo 
o artículos que se ofrezcan), a l precio 
de (en letra, pesetas y céntimos oada 
unidad), puesto con todo gasto en los 
almacenes de (el Parque de Madrid, 
depósitos de Aranjuez, Toledo, Geta
fe, Campamento de Carabanchel , V i 
cálvaro o almacenes de E l Pardo ) , se
gún muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito do la Caja 
general de Depósitos, o recibo del 
Ofioial Pagad'>r del establecimiento 
de... pesetas, por importe del c inco 
por ciento del total de esta oferta. 

Madr id . . . de... de 19.. . 
( F i rma del proponente). 

(Núm. 857.) (E.—252. ) 

ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS 
D E L R E I N O 

Con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 5.° del Reglamento de esta 
Corporación, se convoca a J u n t a ge
neral ordinar ia para el día 25 del c o 
rriente, a las diez de l a mañana, en ia 
e.'sa de l a Asociación, oalle de las 
Huer tas , núm. 30. 

Según el art. 6.° podrán concurrir 
todos los ganaderos que lo sean oon 
un afio de anticipación y estén s o l 
ventes de las cuotas que a a Asocia 
oión corresponden. 

El art. 7.° dispone, que los ganade
ros que se hal len constituidos en dig
nidad o cargo públioo y las colectivi
dades de los mismos, pueden enviar 
apoderados que los representen. 

Las ouentas del afio que te rmina y 
los presupuestos para e l próximo, es
tán de manifiesto todos los días labo
rables, hasta el de l a J u n t a , de dies a 
dooe de l a mañana, en l a Contaduría 
de l a Corporación. 

L o que se públioa para conocimien
to de los interesados. 

M a d r i d , 14 de abr i l de 1920. 
E l Secretario general, 

Marqués de la Frontera. 
(Núm. 865) 
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